
DOCUMENTO 3 

Participación en la creación del Juicio de Amparo 

En esta parte de la selección de obras de Mariano Otero hemos que- 
rido resaltar, junto a la actividad creadora del jaliscience, la impor- 
tantisima actividad del Senado más o menos durante el mismo perio- 
do en que Otero fue Senador, relativa a la materia del Juicio de Am- 
paro. Con esto queremos destacar precisamente el papel que juega 
el Senadoen el origen de tan trascendental institucion, toda vez que ha 
pasado casi desapercibido. 

Es cierto que el Juicio de Amparo nace, a nivel federal o en un texto 
de carácter federal, con el Acta de Reformas de 1847, la cual corres- 
pondía al Voto Particular que en aquel momento había preparado el 
propio Otero. Pues bien, inmediatamente después, el Senado comenzó 
a preocuparse muy seriamente sobre dichos aspectos del Juicio de Am- 
paro allí consagrado. 

En efecto, varios señores senadores formularon proposiciones enca- 
minadas a reglamentar dicha materia de amparo, o tendentes a expe- 
dir la "ley constitucional" relativa a este asunto, tal como lo preveiala 
misma Acta de Reformas. Como consecuencia de esta preocupación 
se fueron presentando a la consideración del pleno del Senado varios 
proyectos de ley, como los publicados en el libro nuestro Algunos do- 
cumentospara el estudio del origen del Juicio de Amparo, y que ahora 
nos permitimos incluir en esta selección: tal es el caso del Proyecto 
Lafragua de 1848 (Lafragua era compañero de Otero en 1849); el P r e  
yecto Gamboa de 1849, también compañero de Otero; así como el 
Proyecto, Dictamen y Discusión sobre ley de garantías, en que Otero 
participa directamente al grado de que ha hecho pensar a algunos 
autores que dicho Proyecto es obra suya; y otro proyecto sobre decla- 
ración de nulidad de leyes inconstitucionales, reglamanteria de los 
artículos 22, 23 y 24 del Acta de Reformas de 1847. 

Todos estos proyectos tienen mucho que ver entre si, todos fueron 
eleborados con el propósito de reglamentar la mencionada Acta de 
Reforma; todos son obras de senadores que fueron compañeros de 
Mariano Otero; y desde luego, Mariano Otero participó muy activa- 
mente en esta tarea. Asi pues, se trata de una materia muy poco cono- 
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Voto particular 

Al recibir del Congreso el dificil encargo de concurrir a formar el proyecto de 
constituci6n. no oensaba vo aue habla de llenar a verme en la wnosa situación . . . . - 
en que me encuentro, precisado a dar cuenta con mi opinión individual, 
desgraciadamente para mi, en discordancia con la de la respetable mayona de 
la comisián. Esperaba, por el contrario, que unidos todos en principios, res- 
oecto de la obra aue se nos habíí encomendado. nos entenderiamos nerfecta- 
mente. y que despues de discutir más bien la forma y los pormenor& que los 
puntos cardinales, habríamos de presentar al Congreso un dictamen, que 
correeido oor su sabiduría llenara~el obieto orinciod con nue se determinó 
reuniFle. i a  conservación del sistema fedéral, el  establecimiento de los princi- 
~ i o s  liberales v filosóficos oue corresronden a nuestro sido. el desarrollo raoido u .  . ~ ; seguro de k democracia, están y.han estado siempre unánimemente admi- 
tidos en el Conareso. Poraue el imwrio de las circunstancias. los tristes resul- 
tados de nuestras pasadas'discordi'as, la variedad de opiniones, inevitable en 
materias a la vez tan dificiles como imoortantes. no han alcanzado aestablecer 
otras diferencias que las relativas a'los mejores medios de hacer triunfar 
aquellos principios y las que consisten en algunas cuestiones de un orden se- 
cundario y aun transitorio. 

Mis esperanzas, sin embargo, no han llegado a realiarse: nuestra divisi6n. a 
la que dieron motivo algunos incidentes extranos al objeto de mi dictamen. vi-  
no a ser inevitable. v ha debido colocarme en la desventaiosa rosici6n de fiar a . . . . 
mis solos esfuerzos el patrocinio de una opini6n delicada por la materia sobre 
que versa, y mucho más delicada por razón de las circunstancias. 

Pero orecisamente oor ellas es a mi iuicio. señor. m extremo conveniente 
que cuanto antes se fije de una manera defuitiva alorganiraci6n politica del 
país por medio del c6digo fundamental; no puede disputarse la conveniencia 
de adootar con reformas el de 1 8 X  están oatentes los ountos de meiora aue . . 
deman&n la seguridad y progreso de nuestias institucitnes; y para decretarlas 
hay en el patriotismo del congreso y en la verdadera situación de los negocios 
públicos los elementos necesarios para cumplir dignamente nuestro encargo. 
Mas en el estrechlsimo ~ l a w  aue se nos ha señalado. v distraído YO con el des- 
pacho de otras comisiobes demasiado urgentes. ap&& tendrb lugar de indicar 
las razones m que me fundo. Consuelame el que mi deseo, mas que de fundar 
un voto partjcualar. es el de exponer mis convicciones sin pretensión alguna de 
que ellas sean aprobadas. 

Que la situaci6n actual de la república demanda con urgencia el estableci- 
miento definitivo del orden constilucional. es una verdad q i e  se palpa con 56- 
lo contemplar esa misma situaci6n. Comprometida una guerra, en la que Mt- 
xico lucha~nada menos que por su existencia; ocupada la mitad de su territorio 





kl obr6 dos erandes bienes. ouso tCrmino a un orden de cosas que conspiraba 
contra las firmas republic~as. y devolvi6 a Mkxico las únicas instituciones 
con que la republica y la libertad podian ser entre nosotros una realidad. A. i el 
restablecimiento de la federación. decretado simplemente como una organiza- 
ci6n provisoria. y sometido a la decisi6n de este congrcso, se ha verificado y 
existe como un hecho consumado e inatacable. 1.0s antiguos Estados de la fe- 
deraci6n han vuelto a ejercer su soberanla, han recobrado el ejercicio pleno de 
ese derecho. seeiín la exmesa declaración de akunos y la manera de obrar de 
todos ellos; ;¡endo evidente que nadie trata de c<ntradecir ese hecho, y que na- 
da sería hov tan inhril como emorcnder demostrar la necesidad y conieniencia 
del sistema federal. ¿Por qué, pues, no acabar de reconocer ese h&ho, poniendo 
las instituciones federales a cubierto de los peligros que trae consigo su aparente 
estado de mera provisionalidad? La manera de hacerlo me parece perfec- 
tamente indicada por la prensa, por las legislaturas y por el considerable nii- 
mero de señores diputados que han pedido "el restablecimiento de la constitu- 
ción de 1824 con las reformas convenientes". 

La sola idea que de este propósito pudiera separamos, el empeho de hacer 
una nueva constitución federal. o de alterar substancialmente aquHla. es una 
idea halagadora, pero funesia,'una tentaci6n seductora al amor~propio, pero 
cuvos oeliPms deben retraemos. Desde 1835. m que sometida la Revlblica . . -  
por la fuerza de una revoluci6n, se cometi6 el crim& de deaniir una cinstitu- 
ción sobre cuya legitimidad jamás se ha cuestionado. y que tenia la imponde- 
rable ventaja de ser la primera y haber durado once aflos; cuantos han querido 
conamir sobre las minas de aquC1, otro edificio, han recibido el más triste de- 
sengalio. La discusi6n de leyes fundamentales, hecho fmndlsimo en peligros. 
ha venido a ser nuestro estado normal. Todos los que tuvieron la ilusi6n de 
creer que iban a fijar la cuestión por medio de sus respectivos sistemas, han 
vino a muy poco tiempo sus obras arrancadas de cimiento por el torrente de 
las revoluciones. Ant& que ésta, y sin contar con que los congresos constitu- 
cionales han estado sin cesar ocupados.en la discusión de las reformas, en sólo 
doce anos se han reunido cuatro asambleas constituyentes, sin adelantar un so- ~~~~ 

lo paso en el camino de nuestra reorganira96n, ypara venir a colocarnos al 
cabo de este tiempo en la misma situación que guardebarnos en 1835, con mis, 
los tristes fnitos de ese desorden, con el territorio desmembrado. la guerra civil 
convertida en hibito, la sociedad disolvikndose por la corrupción. 

¿No es &a una lección viva e indeleble del respeto con que deben mirarse 
las instituciones primordiales de un pueblo? ¿Si cediésemos hoy a la tentación 
de formar un código nuevo para presentar en M bajo su aspecto literario y 
cientlfico ventaias oue son bien ficiles sobre la constitución de 1824, quien nos 
aseguraria que esta obra. hija de nuestras tristes circunstancias, publicada en 
medio de las discordias civiles y expuesta al juicio de tantas opiniones, al em- 
bate de tantos intereses, pudiera hacerse superior a ese habito de desprecio, de 
movilidad v de destmcción aue nada resoeta? i.Ouk esoeranzas ~odrlamos te- 
ner de queno pasara al olvido, como las anteriores, despues de un mnado cor- 
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proyecto de reducir aquellos primitivos establecimientos a un  código tan pr- 
fecto, como podria f&cilmente hacerlo esa nación tan sabia. todos los parlidoc 
se unirían contra el funesto promovedor de la perfección. La misma constitu- 
ción de los Estados Unidos dista mucho de ser una obra acabada: ella se refiere 
en eran narte a las costumbres sociales de aquel oueblo, Y precisamente porque 
eri i  en perfecta consonancia con ellas, ha presidido la marcha mis admirable 
que se registra en la historia antigua y en la moderna. De aqui se sigue que un 
legislador inteligente preferirh siempre una constirución en que el pueblo vea 
simbolizadas su gloria, su nacionalidad y sus libertades. aunque ella no \ea 
perfecta, a otra que lo sea, pero sin recuerdos y sin prestigios. 

Finalmente v oara exoresar con lealtad al congreso los motivos que me han 
decidido a favóide la subsistencia de la constitukón de 1824, diré,-que coiisi- 
dero como inapreciable la ventaja de su legitimidad, que a algunos otros pare- 
ce poco importante. Ya expresé antes que el resultado producido por la 
destrucción de nuestro pacto primitivo, fue el de proclamar que la sociedad es- 
taba inconstituida, y abandonarla asi a la turbulenta lucha de todos los que 
creen poseer el secreto de fijar sobre diversas bases su estable organización. Y 
para terminar este movimiento funesto, jcua medio habria mejor que el de 
volver al punto de partida, reconocer que la nación ha estado y está consti- 
tuida, desaprobar los resultados de un crimen en el que apareceríamos igual- 
mente complicados adoptando sus consecuencias, anunciar solemnemente en 
favor de launión. aue MMco no hav otros derechos aue los creados oor la 
constitución de i 8 h ,  y exigir de todos el cumplimiento de las oblig&ones 
correlativas7 S610 asi podremos decir que hemos vuelto su respetabilidad a las 
leyes, y esta especie de abdicación de la omnipotencia del poder constituyente 
ante la lemtimidad de nuestro pacto rnimitivo, seria un ejemplo tan 6til para la 
rep~bli&como honroso para-el co&reso. 

Insisto, pues, en la opinión que ya otras veces he manifestado, de que no- 
sotros mismos debemos limitar nuestros poderes y nuestra tarea a sólo hacer 
en la constitución de 1824 las reformas que demanda su propia estabilidad; y 
esto por razones que están al alcance de todos, y son a mi modo de ver incon- 
testables, 

La necesidad de reformar la constitución de 1824 ha sido tan generalmente 
reconocida como su legitimidad y su conveniencia. En eiia han estado siempre 
de acuerdo todos los hombres ilustrados de la república, y han corroborado la 
fuerza de los mejores raciocinios con la irresistible evidencia de los hechos. 
iQuikn al recordar que ta jo  esa constitución comenzaron nuestras discordias 
civiles, y que ella fue tan impotente contra el desorden, que en vez de domi- 
narlo y dirigir la sociedad, tuvo que sucumbir ante ¿l. podrh dudar que ella 
misma contenia dentro de si las causas de su debilidad Y los elementos de diso- ~~~~ 

lución que minaban su existencia? Y si pues esto es asl. como lo es en realidad, 
jserá un bien para nuestro país el levantarse sin más fuerza ni más vigor que 
antes tenia, para que vuelva a ser una mera ilusión su nombre? ¿No seria 
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deral en su último estado de perfección, y como nosotros quisimos adoptarlo, 
no es como lo fue antisuamente. una simole sociedad de sociedades. sino oor 
que el más admirable kecanismb politic;, los ciudadanos de un ~ i t a d o  que 
entre sí forman una sociedad oerfecta oara los nenocios de su administración - 
interior, reunidos con los de los otros Estados, forman por sí y sin el interme- 
dio de sus poderes locales otra nación no menos perfecta, cuyo gobierno es el 
general; de-donde resulta que la acción del ciudadano sobre el gobierno y la del 
gobierno sobre el ciudadano, en todo lo relativo a la Unión, se ejerce directa- 
mente sin ninguna intervenci6n del poder de los Estados. Este principio, pro- 
digioso adelanto de la ciencia social. se observa comparando el mecanismo dc 
la~constitución amerícana con el de las dkbiles confederaciones de la anti- 
guedad, que sucumbieron tal vez por este vicio, y dominaba seguramente el 
pensamiento de los autores de aquélla, cuando promulgaban la constitución 
en nombre del pueblo de los Estados Unidos. Pues bien, una vez establecida 
esta verdad, demostrado que el gobierno de la Unión es bajo cierto aspecto un 
gobierno verdaderamente nacional, y caracterizado por su forma con la deno- 
minación de republicano representativo popular, es preciso convenir en que a 
61 y s61o a 61 toca conservar este caritcter y regularizar su propia organización 
por medio de la ley fundamental. 

La regla adoptada sobre este punto, vera el congreso que no podia ser más 
liberal. Concediendo el derecho de ciudadania a todo mexicano que haya 
cumplido la edad de veinte años, que no haya sido condenado en proceso legal 
a alauna Dena infamante Y aue tenaa modo honesto de n n r .  se establece Y ase- 
gura en codos los ~ s t a d o i  de la unión el principio democrhtico de la mánera 
más franca que pudiera desearse. La idea de exigir cierta renta, como necesaria 
para gozar de los derechos de ciudadano, idea recomendada por algunos escri- 
tores de acreditado liberalismo, y adoptada también en algunas de nuestras le- 
yes constitucionales, no me parece conveniente, porque nunca puede darse 
una razón que justifique más bien una cuota que otra; y principalmente porque 
estimando esa cuota como una narantia de moralidad v de indeoendencia. - 
para que fuera justa sena necesario variarla, respecto de las diversas profe- 
siones y de las diferentes localidades de la república, la cual seria tan emba- 
razoso, que se haría imposible. Por lo demás, para que este derecho tenga la 
importancia debida y su ejerciao sea la base fundamental del orden público, se 
hace indispensable que una ley secundaria arregle la forma en que debe acredi- 
tarse, ejercerse y suspenderse. 

A mi juicio, en la constitución, después de fijar la base, 6 1 0  deben determi- 
narse las orerroeativas inherentes a esa cualidad: v el artículo 20. aue vo oro- . . .  
pongo, eitable& que el derecho de ciudadania &;e consigo el de votar en las 
elecciones woulares. el de eiercer el de oetición. el de reunirse oara discutir los 
negocios pibiicos, y'finalménte, el de pertenecer a la ~ua rd ia '~ac iona l .  todo 
conforme a las leves. De estas tres últimas orerro~ativas no se habian hecho 
mención en ninguna de nuestras anteriores constituciones, y sin embargo. son 
de la mayor importancia. Si toda la teoría de la democracia representativa se 





res más señalados de la verdadera naturaleza de los gobiernos: y sin embargo 
de aue estas aarantias. en la realidad de las cosas. depende de las disposiciones 
par;iculares de los Estados. nuestra constitución fednal declaró que la Nación 
estaba obligada a prolcgcr por lcyes rabias y justas los derechosdel ciudadano; 
v. a imitación del códieo de los Estados Unidos. en varios de sus articulas se . . - 
encuentran disposiciones verdaderamente filos6ficas dirigidas al mismo fin. 
Yo no he hallado todavía una razón sólida contra este medio de poner las 
garantias del hombre bajo la égida del poder general, y no son pocas las que 
han debido decidirme a su favor. En este punto, la generalidad de las declara- 
ciones constitucionales no presentan ningún inconveniente, porque los princi- 
pios dic'ados por la razón son los mismos en todo los paises y bajo todos los 
climas. Pero á n  ellas, jcómo podria el gobierno general proteger esos de- 
rechos, ni afianzar en los Estados todos la realidad de las instituciones de- 
mocráticas, cómo hacer efectivos los principios de libertad? Es. por otra parte. 
insontmtable quc cn el estado actual de nuestra civilizaci6n no sc podria dejar 
tan interesante arreelo a la absoluta discreción de los Estados. De consieuiente 
entiendo que la constitución actual debe establecer las garantias individuales, y 
sobre bases de tal manera estables, que ninguno de los hombres que habiten en 
cualquiera parte del territorio de la República, sin distinción de nacionales y 
extranjeros, tengan que extrafiar sobre este punto las mejores leyes de la tierra. 

Dominado por este pensamiento propongo que la constitución fije los de- 
rechos individuales y asegure su inviolabilidad, dejando a una ley posterior, 
pero general y-de un carácter muy elevado el detallarlos. Porque los senores 
diputados habrán observado vaen esta materia. aue aun reduciéndose a los orin- . . 
cipios fundamentales es necesario darles una extensión poco conveniente a los 
limites v al carácter. oor decirlo asi. elemental de la constitución: v si un ooder . . 
ha de proclamar el principio en su vaga y abstracta generalidad, y otro ha de 
senalar los pormenores de que depende su realidad, aquél nada habrá hecho. 
Para conocer en esta materia la insuficiencia de los principios generales, basta 
escoger como al acaso, cualquier punto; sea por ejemplo la seguridad: todas 
nuestras constituciones establecen un cierto plam entre la detención y la for- 
mal prisión, previniendo que en él se tome al acusado su declaración; y todas, 
olvidando el caso de la aprehensión del reo verificada m un lugar distinto del 
de su juez. han dejado una excepción en la cual la infracción de la ley viene a 
ser inevitable: lo mismo puede observarse respecto de la propiedad: las más 
amplias declaraciones no han bastado para hacer cesar el sistema de los présta- 
mos forzosos y la ocupación de los bagajes que no son más que atentados 
contra la propiedad. Una ley más extensa, que fije exactamente los principios. 
aue reconozca las exce~ciones. Y sobre todo aue establezca los medios de ha- 
;erlas efectivas, es el úñico medio que podrá llenar necesidad tan importante. 
En la constitución sólo propongo que se enuncie el principio general, que se 
declare su inviolabilidad y se fije el único caso en que puedan suspenderse las 
aarantías. no todas. sino s61o las res~ectivas a la detención de los acusados Y al 
Cateo de las habitaciones. Si viniendo tiempos más tranquilos el congreso bu- 





mientras la ley habla de la edad, de la renta y de la vecindad, el elector busca la 
ooinión que él cree oatriótica. los intereses aue estima como nacionales. y la 
aititud A s  conveniente para hacer triunfar esas mismas opiniones y esos mis- 
mos intereses: la ley no pasa a las costumbres ni influye en los hechos; en una 
palabra, es inhtil. 

Ella tamoow ouede evitar aue oersonas ooco dignas entren al santuario de . . - 
las leyes, porque las condiciones que exige no serán nunca más que una proba- 
bilidad. y probabilidad remota de ciertas cualidades; y cuando el cuerpo elec- 
toral extraviado quiere hacer una mala eleccibn, todas esas condiciones seriin 
imootentes. Doraue siempre habrá individuos aue tengan los reauisitos aue la 
le;establece'como medio sin tener las cualidades queella buscaf con estb hay 
para una mala elección. ¿Quien no conoce que se pueden encontrar demago- 
gos frenéticos con todos los requisitos de elegibilidad los más severos, así co- 
mo hombres de orden entre la juventud entusiasta y sin recursos? En Roma, 
los tribunos del pueblo fueron p&ricios, y en la convención, la más alta noble- 
za concurrió a destruir la monarquía y a hacer morir al rey. Hay todavia más: 
n,i como existen entre los que la I W  admite algunos que no son dignos del 
bulragio. se encuentran en los excluidos quienes scan sobrado meresedores de 
él: de lo que resulta, que el sistema que combato, o aleja de los negocios a los 
hombres capaces, o hace infringir la ley aprobando elecciones nulas: de esto 
han dado el ejemplo la mayor parte, si no es que todas nuestras cámaras; y en 
Inglaterra se sabe que Pitt y Fox no entraron al parlamento sino al favor de 
una suposición engafiosa que burlaba la ley. Lo mejor es, pues. que nos sepa- 
remos de la rutina y reconozcamos la verdad. Despues hablare del arreglo del 
poder electoral. 

Pasando a tratar de la organización del Senado. ningún hombre mediana- 
mente instruido en estas materias ignora que este es el Punto más dificil, y al 
mismo tiempo el más importante de las constituciones republicanas. "Cada 
dia debemos convencernos más. dice uno de los más ilustres oensadores de 
nuestro siglo, de que los antiguos comprendían infinitamente mejor que no- 
sotros la libertad y las condiciones de los gobiernos libres ... Sobre todo, ellos 
confiaban el culto sagrado de la patria, el sacerdocio de la libertad, el espíritu 
de vida Y de duración. la guardia de las tradiciones. de la gloria v de la fortuna - 
de la nación, la const&teprevisi6n del porvenir, a un senado en el cual se es- 
forzaban por concentrar todo lo que hay de bueno y de grande en las aristocra- 
c i a~ ,  rehusando al mismo tiempo cuanto hay en ellas de vicioso. Villemain. 
analizando la constitución romana, atribuye toda la gloria y la libertad de la 
primera republica de los tiempos antiguos a la organización del.senado. que 
riunieiido todos los hombres eniinentts, gobrrnó. por 5iglo5, los ixgooos con 
alta sabiduría. En los Estados Unidos, observa elautorde la ~em&racia en 
América, que "el senado reúne los hombres más distinguidos, asegurando que 
todas las palabras que salen de aquel cuerpo, harían honor a los mis grandes 
debates parlamentarios de la Europa". 





confederados. el oroblema ouede ser resuelto oor medios sencillos, como lo . . 
son todos los de las instituciones mejor combinadas que conocemos.Si la dura- 
ción de esta cámara es mis larea aue la de los otros cueroos v las otras autori- 
dades del Estado, con esto hab;eios conseguido que su iccilin sea la más per- 
manente Y regularizada. Si ademas de su oarticioación del ~ 0 d e r  lenislativo, se 
extienden su;atribuciones a otros obietos ieuaimente interesantes: si se le de- - 
ja, en parte de su totalidad, de cuerpo consultivo, para que esté siempre al al- 
cance de los grandes negocios de la política interior y exterior, se le hari tam- 
bién el poder de mayor influencia. Si se le renueva parcialmente, dejando 
siempre una mayorla considerable, ninguna dificultad tendrá en conservar una 
política nacional. Si se exige para pertenecer a él una carrera pública anterior, 
que suponga versacibn en los negocios, el senado se compodrá de hombres ex- 
perimentados, y se considerará como el honroso tkrmino de la carrera civil. En 
fin, si después de haberlo hecho así el cuerpo más importante, el mis influyen- 
te, duradero y respetable del Estado, se recurre para el acierto de la elección a 
ese admirable medio que contienen las instituciones democráticas, y que enco- 
mian lo mismo los publicistas antiguos que los modernos; si a un periodo fijo 
en cada Estado se agita el espíritu público y se produce la crisis electoral, nada 
más aue oara el nombramiento de un tan alto maeistrado. entonces. sólo una 
reputaci6n distinguida podrá obtener los sufragios de la mayoría de los ciuda- 
danos. Confiando, pues, en estos medios, tengo la ilusión de creer que sin des- 
naturalizar la democracia, sin exclusiones odiosas ni privilegios inmerecidos, 
habremos acertado con el principal punto de nuestra organización politica. 

Consecuente con estas ideas, propongo que el senado se componga de un no- 
mero triple respecto al de los Estados de la federacibn, para que habiendo seten- 
ta y nueve senadores, haya cámara con treinta y cinco, y las resoluciones tengan 
al menos diez Y ocho votos. orooonao igualmente aue se renueve w r  tercios ca- 
da dos alios; eiijo una carrera piblica anterior tan Eonveniente como fácil de ser 
acreditada sin mligro alguno de fraude; Y entretanto que la elección directa de 
cenadores entra en nuestras cosiumbresconstitucion~es y se perfecciona por 
ellas. rmono¿co la nececidad de que eligiendo dos cada uno de los Estados. y pa- 
rantirando así el orincioio federal. se nombre otro tercio w r  las autoridades~riás 
propias para llamar a la direccibn de los negocios a los hombres eminentes. Dan- 
do el derecho de proponer este tercio al Ejecutivo, al Senado mismo y a la Ci-  
mara de Diputados, y a esta última el de elegir definitivamente, se verifica una 
combinación muy apreciable, porque ella es la expresión pura de la democracia y 
de la federacibn, tiene grandes garantías de acierto, y se quita al senado el de- 
recho terrible de elepir sus miembros. derecho aue con olvido de la doctnna de - 
un publicista profundo, se le confirió en una de nuestras constituciones. De esta 
manera, en sblo tres artículos. exoresó cuantas reformas me Darecen convenien- 
tes en la organización del ~oder~egislat ivo.  

En las disposiciones de la constitucitm federal relativas a la formación de las 
leyes, llama mucho la atención el que baste para que un acuerdo se eleve a ley, 
el voto de los dos tercios de la cámara iniciadora, unido al de poco más de un 





las dos Cámaras podia conocer de la acusación, según se necesitaban dos ter- 
cios del eran iurado vara decidir sobre la formación del oroceso. v el neeocio 
pasaba después a la suprema Corte de Justicia. Este sistema ha hecho il&na 
la resnonsabilidad. A la Cámara de Dinutados. como más exaltaba en su amor 
a la5 ;n~tiiucione~. debe s~rrec~onder ' la  declaración de 5i ha o no lugar a la 
forinacion de causas: v para esto debe basiar la simple ma)oria; porque el res- 
oeto debido a las leves v el interés de la sociedad. directamente afectado en los . . 
casos de responsabilidad de los funcionarios públicos, demandan que los actos 
u omisiones de los mismos. sean examinados siemnre oue oueda suscitarse al- . . .  ~ ~ ~ ~ 

guna duda respecto de la infracción: exigen que se instruya entonces un proce- 
so, y este paso es el Único efecto de aquella declaración. Al Senado, que reuni- 
rá la justicia al amor de las instituciones, toca fallar sobre el hecho, pues que 
por su naturaleza misma. los delitos ooliticos deben ser iuzzados de diversa . - 
manera que los comunes: se necesita en ellos menos dilación en las formas y 
mis prestigio y amplitud de acción en los jueces: la inocencia queda garantiza- 
da con exigir tres quintos para la condensación, y al poder judicial se deja la 
designación de la pena, o todo el proceso en los delitos comunes. Todas estas re- 
formas están contenidas en tres artículos. Debo, por fin, advertir a la cámara, 
que en esta materia he diferido de algunos de mis compafieros de comisión, 
que querian establecer un juicio politico, no sólo para los delitos designados 
por la ley, sino en general para deponer y declarar incapaces de otro empleo al 
oresidente v sus ministros oor inentitud o mala conducta. fundándome en dos 
ralono. Fn prinier lugar. noereo que a esius alto5 tunciunarioi re les debe ha- 
cer de iina condición inferior a la del Liltimo hombre, violando en ellos el prin- 
cipio de justicia natural, conforme al cual a nadie se puede castigar por un 
hecho, si antes no se ha definido éste con exactitud, y prohibido como un deli- 
to. En segundo lugar, me parece que esa facultad arbitraria seria una arma tre- 
menda en manos de los partidos, un obstáculo más que separará del poder a 
los hombres con honradez v sin ambición. v un eermen de incesantes convul- . .  - 
siones. En una nación donde ha habido tantos crímenes y ningún castigo, feli- 
citémonos si llegamos a conseguir que no queden irnounes los que se hallan 
claramente definidos. 

Las reformas que propongo en el poder judicial quedarán mejor explicadas 
más adelante. Por ahora sólo diré algo sobre el sistema electoral. 

Ya he dicho que en mi juicio esta es la'base y la garantía de toda constitu- 
ción, y muy especialmente de las democráticas,que hacen emanar de la elec- 
ción todos los poderes del Estado, porque de ella depende que los funcionarios 
públicos szan buenos o malos, que representen a la nación entera, o sólo a un 
partido más o menos numeroso, vencedor y exclusivo. Pero como este final re- 
sultado no depende s61o de la declaración general que establece a quien corres- 
ponde el derecho de sufragio, sino tambien de todas las disposiciones que 
arreglan el modo de ejercerlo, todos los pormenores son interesantes, y de aqui 
se sigue que en este particular, como en el de las garantías individuales, no sea 
posible reducirlo todo a los principios fundamentales, únicos propios de ía 



constitución, y que sólo una ley extensa y bien combinada ha de realizar la 
apetecida reforma. 

Por desgracia, en esta materia nuestro derecho constitucional se resiente del 
más lamentable atraso: aDenas hemos hecho alaunos adelantos resoecto del 
sistema vicioso adoptado Por las cortes espailola;, que fue con el que se dio a 
conocer entre nosotros el régimen re~resentativo: Y me atrevo a asegurar aue 
en tanto no corrijamos esa párte de n"cstra constitución. inútiles habrán deier 
las mejores reforma, sobre las demhs; porque a todas ellas faltará la condición 
indispensable de su realización, el nombramiento de los más dignos ciudada- 
nos para el desempeno de las funciones públicas. 

Por un vicio de nuestras leyes, las elecciones primarias, ora sean tan tumul- 
tuosas como cuando sin exigir ningún previo requisito se admiten todos los vo- 
tos, y votos que la multitud repite cuantas veces quiere para asegurar el triun- 
fo; ora sean más ordenadas por medio de la previa ex~edicibn de las boletas, 
siempre se verifican sin que los ciudadanos-se reúnan en cuerpo, y s61o a 
simple mayoria respectiva de votos. Pasando despues estas elecciones por 
otros dos grados, en los que se exigen ya la mayoria absoluta para la forma- 
ción del colegio electoral y el nombramiento del elector o del diputado, tene- 
mos de esta manera. Y sin tomar en cuenta las causas morales aue tan oodero. 
samentecontribuyen a producir muy malos resultados, que nuestras elecciones 
han sido siempre indirectas de tercer grado; y sometiendo este procedimiento a 
un czilculo muy sencillo, resulta que un diputado puede representar como voto 
de la mayoria el de dos respecto de ciento, o cuando más, Y eso en un suDuesto 
muy favorable y extraordinario, el de trece respecto del mismo númeri. 

Tan espantosa asi es la progresión del cálculo en este sistema fatal; tanto asi 
la verdadera voluntad nacional se extravia y falsifica por la voluntad de los 
partidos y las aspiraciones personales, al pasar por cada uno de esos grados. 
Aqui, las observaciones numbricas, las teorias de los publicistas y todos los 
eiem~los. incluso el de la misma nación aue nos lea6 ese sistema. concurren a 
demostrarnos que es necesario tomar otro camino;mucho más c"ando ya nos 
convence la ex~eriencia de que este ha ~roducido en nuestro Dais las mores 
consecuencias. Todos hemos-visto elecciones, y todos hemos contemplado con 
dolor que en cada una de ellas, el es~iri tu público ha a~arecido menos enbrai- 
co, que las multas y los apremios no han lo&do llevara las casillas electora¡es 
a los ciudadanos, cuya suerte se aventuraba en ellas; Y asi es muy natural suce- 
da. "En un pueblo bien constituido. dice un pensador eminente, cada ciuda- 
dano vuela a las asambleas; mientras que con un mal gobiernó ninguno se 
cuida de dar un Daso Dara ir a ellas. wraue nadie toma interbs en lo oue se ha- . . . .  . 
ce, porque todos preven que la voluntad general no prevalecer& y los intereses 
individuales absorben todo. Las buenas leyes traen otras meiores: las malas 
producen otras peores". Entre nosoiros la imperfccci6n del sistema electoral 
ha hecho ilusor~o el representativo: por el lar minorias han tornado el hombre 
de mayorias, y por él, en vez de que~los congresos hayan representado a lana- 
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cibn como es en si, con todas sus opiniones y todos sus intereses, sólo han 
reoresentado con frecuencia una fracción. v deiando a las demás sin acción le- . .  . 
gal y sin influjo, las han precipitado a la revolución. 

Por más aue se auiera. seiior. este último mal es de eraves trascendencias. - 
La necesidad de llamar todos los intereses a ser representados, es hoy una ver- 
dad tan universalmente raionocida, que s61o ignorando el estado actual de la 
ciencia puede proclamarse el duro y absoluto imperio de la mayoria sin el 
equilibrio de la representación de las minorias. "Nosotros creemos, dice Sis- 
mondi. que el sistema representativo es una invención feliz. porque pone en 
evidencia a los hombres eminentes. les da ocasiones para aanar. Y sobre todo, 
para merecerla confianza de los pueblos, y los conduceal fin a gobernar el timón 
del estado. Y entendemos que es una institución todavia más feliz. porque 
pone los unos delante de los otros todos los intereses, todos los sen;imien- 
tos y todas las opiniones, dando los medios de discutir esas opiniones y de rec- 
tificar esos sentimientos, de equilibrar esos intereses, de reunir, en fin, las opi- 
niones, los intereses y los sentimientos de todos los ciudadanos en un solo 
centro aue oueda considerarse como la inteli~encia. el interés v el sentimiento - 
de la nació" ... Y creemos que combinaciones hábiles, aunque difíciles, pueden 
con la ayuda del gobierno re~resentativo proteger todas las localidades, todas 
las opiniones, todas las claseide ciudadanos y tódos los intereses". Examinan- 
do en el desarrollo de la civilización europea el influjo omnipotente de las ins- 
tituciones y admirando la constitución inglesa, Guizot ha dicho: "Sólo hay 
duración y vida en el ejercicio de todos los derechos, en la manifestación de to- 
das las opiniones, en el libre desarrollo de todas las fuerzas y de todos intere- 
ses: la existencia legal de todos los elementos y sistemas hace que no domine 
exclusivamente ningún elemento, que no se levante un solo sistema para 
destniir a los demás, que el libre examen redunde en beneficio y provecho de 
todos". La simole razón natural advierte aue el sistema reoresentativo es me- 
jor en proporción que el cuerpo de representantes se parezca más a la nación 
representada. La teoría de la representación de las minorlas no es más que una 
consecuencia del sufragio univer,al: porque nada importa que ninguno quede 
excluido del derecho de votar. si muchos quedan sin la representación. que cr 
el objeto del sufragio, 

Me habrá dispensado el congreso que insista especialmente en un punto cu- 
yo interés me parece superior al de todos los otros, y que para robustecer la 
fuerza de mis indicaciones buscara autoridades. nunca tan necesarias como 
cuando se trata de introducir una novedad. Por lo que hace el medio de mejo- 
rar los vicios aue he atacado. YO exoondria lo aue me narece más conveniente. . .  . 
si al salir del sistema adoptado fuésemos a consignar el nuevo en la constitu- 
ción, lo cual en mi concepto seria muy peligroso. Porque de facto. sea que el 
congreso adoptara los medios admitidos en 842 para la representación de to- 
dos los intereses, o que prefiriera cualquier otro mktodo, es evidente que va- 
mos a entrar en el camino de las innovaciones. que se harán ensayos, y o t o  me 
basta para opinar que no los verifiquemos en la constitución slno por medio de 



una ley. Porque yo creo firmemente, señor, y esto puede aplicarse a muchos 
otros puntos, que la constitución, para que sea respetable y duradera, es decir, 
para que tenga una existencia sólida, necesita no contener sino muy pocos 
principios, todos fundamentales, y si es oosible ninguno dis~utable. Salvado 
en la constitución el principio de que las elecciones sean precisamente popula- 
res; si buscando la mejor entre las combinaciones que esta base determina ati- 
namos con ella, esta ley, que será para la rep~blica una adquisición 
preciosisima, por su bondad práctica vendrá a ser tan inmutable y respetada 
como el mismo cbdiao fundamehtal. Si oor el contrario. se necesitaren hacer 
sucesivos cambios y mejoras en ella, esto.no abrirá de nuevo la discusión de la 
constitución ni apresurará su ruina. Por tales motivos, propongo al congreso 
que deja a una ley el arreglo del sistema electoral y la designación de la forma 
en que sobre las bases constitucionales hayan de verificarse las elecciones de 
presidente, senadores, diputados y ministros de la corte de justicia. 

Pero mmo esta ley. la de garantías. la dc responrabilidad y las demásen que 
se reglamente la acnón de los poderes supremos no deben ser iguales, sino su- 
oeriores a todas las otras leves~secundarias. se establece oue ellas sean caracte- 
;izadas y distinguidas con él nombre espeCial de mnslil;cionoles, y que no se 
reformen sino mediando un esnacio de seis meses entre la oresentación del dic- 
tamen que lo proponga y su d~xusión. Esta medida librar& a leyes tan inicrc- 
sanies de lo, malos efectos de la preci~itación Y facilitari al conEreso el auxilio 
de una detenida discusión por medio de la y de todos los órganos de la 
voluntad pública. iOjalA que igual medida pudiera adoptarse para todas las le- 
yes! 

Expuesto asi cuanto me parece necesario variar en la Constitución, es preci- 
SO ocuparse de otro punto interesantísimo omitido en ella, o por lo menos tra- 
tado muy ligeramente. ¿Cuáles son los límites respectivos del poder general y 
del poder de los Estados? Y una vez conocidos estos límites, jcuáles son los 
mejores medios de precaver la recíproca invasión, de manera que ni el poder 
del centro ataque la soberania de los Estados, ni éstos disuelvan la Unión, des- 
conociendo o usurpando sus facultades? Ninguna otra cosa, serior, me parece 
hoy más urgente aue ésta. Doraue el mal lo tenemos delante. v es un mal tan . . 

queamenaza de muerte las instituciones. En un tiempo vimos al 
Congreso general convertido en árbitro de los partidos de los Estados decidir 
las cuestiones más importantes de su administración interior; y ahora apenas 
restablecida la federación, vemos ya síntomas de la disolución, oor el extremo 
contrario. Algunas legislaturas han suspendido las leyes de este congreso; otra 
ha declarado expresamente que no se obedecerá en su territorio ninguna gene- 
ral que tenga por objeto alterar el estado actual de ciertos bienes:m ~ G a d o  
anunció que iba a reasumir la soberania de que se habia desprendido: con las 
meiores intenciones se está formando una coalici6n aue establecerá una fede- 
ración dentro de otra: se nos acaba de dar cuenta con la ley por la cual un Es- 
tado durante ciertas circunstancias confería el poder de toda la Unión a los di- 
putados de esa coalición, y quizá se meditan ensayos todavía más desorganiza- 
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dores v atentatorios. Con tales nrincinios. la federación es irrealizable, es un . . 
absurdo. y por eso los que la hemos sostenido constantemente, los que vemos 
cifradas en ellas las esperanzas de nuestro pais, levantamos lavozpara advertir 
el peligro. Y, a la vista de él, itodavia habrá quien sostenga que no es urgente 
expedir la Constitución? ¿O qué podemos aguardar para ello el desenlace de 
una guerra tan larga como la que sostenemos? LO bien qué habremos cumpli- 
do con publicar aislada y sin reformas una constitución que no tiene en si re- 
medio alguno para este k l ,  y que tal ver por esto otra vez ya sucumbió, ce- 
diendo a la fuerza de algunos elementos de destmcción incomparablemente 
menos potentes? No: estos hechos son una demostración palmaria de la 
imprescindible necesidad en que estamos de fijar la suerte de nuestro pais, de 
decretar las reformas, cualquiera que sean los peligros, en tanto que tengamos 
posibilidad física para hacerlo. 

Y este deber, es tanto mis sagrado, cuanto son más obvios los medios de 
cumplirlo; porque a decir verdad, esos síntomas funestos de disolución que ya 
se advierten, s61o han podido aparecer porque se olvidan los verdaderosprin- 
cipios que dehian ser generalmente conocidos. El articulo 14 del proyecto de 
reformas, estableciendo la máxima de que los poderes de la Unión &n poderes 
excepcionales y limitados sólo a los objetos expresamente designados en la 
Constitución. da a la soberania de los Estados toda la amnlitud v seguridad 
que fuera de desearse. Mas por esto mismo, y por la teoría f"ndaméntarque ya 
indiqué al expresar las razones w r  las cuales tocaba al noder general arreglar 
los derechos del ciudadano, es necesario declarar tambi'én queninguno délos 
Estados tiene poder sobre los objetos acordados por todos a la Unibn, y que 
no siendo bajo este aspedo mas que partes de un todo compuesto, miembros 
de una gran República, en ningún caso pueden por si mismos, en uso de su 
soberanía individual, tomar resolución alauna acerca de aauellos obietos. ni - 
proveer a su arreglo, mis que por medio de los poderes federales, ni reclamar 
más aue el cumnlimiento de las franauicias aue la Constitución les reconoce. 
~ e c h á s  estas declaraciones, sólo quedan por establecer los medios de hacerlas 
efectivas, y para esto es necesario distinguir los abusos que puedan cometerse, 
según que ellos afecten los derechos de las personas, o las facultades de los po- 
deres públicos. 

Para este último evento, es indispensable dar al Congreso de la Unión el de- 
recho de declarar nulas las leves de los Estados aue imnorten una violación del 
pacto federal, o sean contrarias a las leyes generales; porque de otra manera el 
noder de un Estado seria sunerior al de la Unión. v el de ésta se conveniria en . . 
una mera irrisión. Pero para evitar que se hagan declaraciones imprudentes, 
va se consulta que estas leyes sólo nuedan iniciarse en la cámara de senadores. 
ia cual representa el principio federativo en toda su fuerza, y da las mejores 
garantias de calma y circunspección; y además se establece que la mayoria de 
las legislaturas de los Estados tenga el derecho de decidir en todo caso si las re- 
soluciones del Congreso general son o no anticonstitucionales. De esta manera 
cada Estado en pariicula; está sometido a la Unión y el conjunto de todos será 
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el arbitro supremo de nuestras diferencias Y el verdadero poder conservador de 
las institu~~ones. SI Iiav todana otro medio mas eficaz de robustecir el princi- 
pio federativo, si se conoce otra mejor garantia de las libertades de los cuerpos 
confederados. yo no la propongo, porque no la conozco. 

Los ataques dados por los poderes de los Estados y por los mismos de  la Fe- 
deración a los particulares, cuentan entre nosotros por desgracia numerosos 
ejemplares, para que no sea sobrgmanera urgente acompaflar el restableci- 
miento de la federación con una garantia suficiente para asegurar que no se 
repetirán mas. Esta garantia sOlo puede encontrarse en el Poder judicial. protec- 
tor nato de los derechos de los particulares, y por esta razón el solo convenien- 
te. Aun en las monarquías absolutas, refugiada la libertad en el recinto de los 
tribunales, han hecho que la justicia encuentre allí un apoyo cuando han falta- 
do todas las garantías politicas. Un escritor profundo ha observado que la 
amplitud y respetabilidad del poder judicial era el mis seguro signo de la liber- 
tad de un pueblo, y w r  esto Y no he vacilado en orowner al Congreso aue ele- 
ve a grande altura el Poder ~udicial de la ~ed&aci6n, dhdo lo  el derecho de 
proteger a todos los habitantes de la Repiiblica en el goce de los derechos que 
les axguren la Constitución y las leyes constitucionalis. contra todos los aten- 
tados del Ejecutivo o del Legislativo, ya de los Estados o de la Unión. En Nor- 
teamérica este poder salvador provino de la Constitución, y ha producido los 
mejores efectos. Allí el juez tiene que sujetar sus fallos antes que todo a la 
Constitución: y de aquf resulta que cuando la encuentra en pugna con una ley 
secundaria, aplica aquklki y no Csta, de modo que sin hacerse superior a la ley 
ni ponerse en oposicibn contra el poder legislativo. ni derogar sus disoosi- 
cienes. en cada ¿aso particular en que ella dibia herir la haceimpotente.'~na 
institucibn semejante es del todo necesaria entre nosotros y como ella exige 
aue los tribunales federales se organicen de un modo corresoondiente. las re- 
iormas propuestas dejan a las leyes constitucionales la dete;minación'de este 
punto. Sobre él. en fin. manifestar& que a mi iuicio tambiki se necesita exten- 
der un poco más la acción del poder iederal dé laünión, muy imperfectamen- 
te organizado en la Constitución federal: Y sobre todo, elevar la condición Y 
asegurar la independencia de un tribunal ¡lamado a representar en el cuerpó 
politico un papel tan importante como el del supremo Poder Judicial. 

Propuestas todas estas reformas, no me queda ya que hablar al Congreso 
mhsquede una sola: de la relativa al metodoque deba adoptarse para proveer 
a la constante mejora de las instituciones. En este punto nadie duda que la 
bondad de un código fundamental consiste esencialmente en aue él sea el me- - 
jor posible para las circunstancias en que se da. y en que contenga admhs los 
medios m& adecuados para el adelanto de la sociedad y la consiguiente perfec- 
ción de sus instituciones. La dificultad del problema consiste en conciliar el 
respeto que se debe a esas instituciones con la posibilidad de hacer de una ma- 
nera legltima los cambios necesarios que indique la experiencia; y porque esto 
sólo se consigue con distinguir en ellas lo fundamental de lo secundario, en- 
tiendo que toda regla general es mala. Declarar, como lo hicieron las Bases Or- 



ganicas, que toda la constitución puede reformarse cualquier dia, si es cosa sin 
peligro hablándose de una constitución tan &ida como la de la Inglaterra, 
seria proclamar entre nosotros que el pais debe permanecer eternamente in- 
constituido. que la mudanza de los primeros ~rincipios de la sociedad debe ser 
la materia dediscusión y el trabajoconstante de los mexicanos; y con este su- 
puesto la paz es imposible. Sujetar, por otro extremo, el menos importante y 
mis minucioso pormenor a las mismas dificultades de un principio mpital. es 
embarazar la reforma hasta el erilremo de que sea de temerse que el oh\iAsulo 
se allane con la destrucción. Guiado por estas observaciones, yo distingo en la 
Constitución tres partes. Respecto de los principios primordiales y anteriores a 
la misma. como la inde~endencia de la nación. su forma se eobierno reoubli- - 
cano representativo popular federal, y la consiguiente división de poderes, 
principios que están identificados con la existencia misma de la nación, no ca- 
be reforma, y deben declararse permanentes. Por lo que hace a los limites del 
poder general Y de la soberanía de los Estados, es indudable que pueden hacer- 
se algunas modificaciones; pero en este evento, además del votode los dos ter- 
cios de cada cámara o de la sucesiva ratificación de una reforma por dos le- 
giclaturas. exijo el sonsenrimirnto de la mayoria de er la~.  ,.on el fin dedara las 
libertades localcs todas la, garantías imaginables. Sobre rodos los oiros puntos 
admito las reformas. siemnre aue asi lo acuerden los dos tercios de ambas ca- 
maras o la simple mayoria'de dos congresos sucesivos; dando tambikn a las re- 
formas constitucionales la garantia de calma y de meditación establecida para 
las leyes de ese carácter. Este último mktodo de reforma era el establecido por 
la Constitución de 1824, y su conservación me parece tanto más conveniente, 
cuando que de esta manera evitamos toda contestación sobre su legitimidad; 
porque en fin, si la nación no las quiere o desea otras, siempre dejamos en ma- 
nos de sus reoresentantes el mismo noder aue antes tenian oara obseauiar su 
voluntad. No hay por qué desconfiar del porvenir: los que vengan despues de 
nosotros no nos cederán en buenas intenciones, y bajo auspicios menos fatales 
y con los elementos que ya les dejamos. ellos adelantaran mucho en la perfec- 
ción y consolidación de nuestras generosas instituciones. 

Por ahora, señor, yo he terminado mi penosa tarea. Lo expuesto, y mas aún 
el proyecto con que concluyo, manifestara al Congreso el modo con que en mi 
juicio debe resolverse la gran cuestión que agita a nuestro pais hace trece años. 
Bien penetrado de las dificultades de la empresa, disto mucho de tener por mis 
ideas sentimientos de intolerancia ni de fanatismo. y las entrego al juicio de la 
Camara con tanta mas desconfianza. cuanto aue la estrechez del olazo me ha ~ ~ . 
precisado a presentarlas sin haberlas revisto antes, y sin que me sea dado 
corregirlas después: sin embargo, con su subiduria el Congreso examinara mas 
los artículos que sus fundamentos, juzgará mis observaciones, a pesar de la 
falta de mktodo y estilo. Yo para ellas sólo pido un acto de justicia, en el mo- 
mento en que las abandono al tremendo juicio de los hombres pensadores, al 
dictamen violento v aaasionado de los oartidos. Si me eneaño creyendo 4ue mi 
proyecto ha sido ehiientemente dem&ratico y federal,-no cabcduda ;n que 
estas ideas son las que he sostenido siempre, en los buenos como en los malos 
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días de la federación. En este Congreso yo mismo las propuse a la Comisión 
mucho antes de que llegaran las terribles circunstancias del iiltimo mes. El pro- 
yecto no es una obra exclusivamente mia, porque hoy no tenga más apoyo en 
mi aislada firma Y mi debil voz: lo forme en conferencias muv detenidas con 
otro de los señores de la Comisión (en serior Cardoso), cuyos vastos conoci- 
mientos en la materia son bien conocidos, y que hoy difiere de este voto d l o  
respecto a la cuestión de su oportunidad, y el señor Espinosa de los Monteros, 
cuyo nombre es una autoridad, lo discutió Y corriaió. Concluido el trabajo ha- 
cecerca de dos meses, yo no hago mis que presentarlo al Congreso tal como se 
concibió antes, para que x vea que en manera alguna pueda Uamarse una obra 
de circunstancias, y por esto aún dejo para despues el artículo respectivo al 
arreglo del territorio. 

Yo digo el primero que seria indigno transigir con los intereses saarados de . . 
la patria. Mi pensamiento, serior, e;el de hacer cesar la crisis en queestarnos: 
deseo que el Congreso domine las dificultades, y que enfrentando el desorden, 
constituva a la Reoúbiica. decretando las meioras aue sus instituciones re- ~. ~~ ~~~ 

quieran, y que a mi modo de ver estan comprendidas en los pocos artículos a 
aue me he referido. Todo nos advierte aue cada día urae más esta necesidad. v - . . 
que ni nuestras conmociones interiores, ni la guerra exterior, pueden justificar 
la dilación. No podemos aguardar a que mejoren las circunstancias, Doraue se 
trata puntualmcnie de q u e  el ~ongrcso  l& haga variar: ni serla honr&o y 
patriótico que desesperando de la suene de nuestro pais, lo abandonásemos a 
la lucha de todos loselementos de la anarquía, que sise presentan y fortalecen, 
sólo es porque todo es provisorio y nada estable, porque la duda y la incerti- 
dumbre auitan al wder  su fuerza Y al Dorvenir sus estxranzas reoaradoras: Y 
esto har$mos si reservAramos nuestra obra para cuando ya no hubiera dific"¡- 
tades. Las de hoy al menos nos son conocidas: ;,Quién prevé las de mañana? 
;Quien. sobre iodo, no tiembla a la sola idea de exponer-la suene dcl país y de 
las instituciones al resultado vario y dilatado de la guerra? ;Ah! sehor, qu id  
declinan va los únicos días en aue oor mucho tiemoo habremos tenido el ooder . . 
de constituir a nuestro país y salvar las instituciones. En buena hora que se dé 
oreferencia a cuando conduzca a la guerra. v aue el Conereso sina trabaiando 
en ello con el ardor, la constancia ;la bu&a ie que tanto le honran, y &r la 
aue se nos habri de hacer iusticia. Pero aue si aún es oosible el desemtxiio del 
Principal objeto de nues t i  misión, no loabandonemos desde ahora i i  la dila- 
temos más, porque esto equivale a renunciar a é1 y dejar nuestros males sin re- 
medio; con tanta menos excusa, cuando que no necesitamos emprender un tra- 
bajo nuevo, sino que nos bastará discutir quince o veinte artículos de reforma. 
Recordemos que en la inauguración de las Cortes de Ckdiz el midó de las balas 
extranjeras se mezcló con el estruendo de las salvas que solemnizaban aquel 
acto. v aue e x  congreso a los oocos meses dio a la monarauía una constitución 
compíeta. La con&za de l i s  pueblos en los días solemnes de su infortunio 
nos imoone el deber de luchar con las dificultades hasta el último extremo. 
prescindo con gusto de manifestar por que tenemos para nuestros trabajos la 
libertad sirficiente; sobre esto a cada uno le consulta su conciencia: por mi, yo 



no tengo embarazo para tratar todas las cuestiones, y asi lo hark cuando el 
congreso quiera ocuparse de estos asuntos. 

Y pues hoy s61o debe darle cuenta de los trabajos que emprendí par su or- 
den y exponer mi voto particular sobre las proposiciones e iniciativas en que se 
ha pedido el reaablccimicntodefinitivo de la Constitución de 1824, lo hago m- 
metiendo a su ilustrada deliberación el siguiente 

PROYECTO 

EN EL NOMBRE DE DIOS CREADOR Y mnse~vador de las sociedades. el Congreso 
Extraordinario Constituyente, considerando: QUE los Estados ~exicanos, por un 
acto esponlaneo de su propia e individual soberanía, y para consolidar su inde- 
pendencia, afianzar su libertad, proveer a la defensa común, establecer la paz 
y procurar el bien se confederaron en 1823 y constituyeron despues en 1824 un 
sistema politico de unión para su gobierno general, bajo la forma de república 
popular, representativa y sobre la preexistente base de su natural Y recioroca 
independencia: QUE aquel pacto dealianza, origen de la primera &nsti¡ución 
y única fuente legitima del poder supremo de la República subsiste en su primi- 
tivo vigor. Y es Y ha debido ser el orimer orincioio de toda institución funda- 
mental: QUE esemismo principio constitutivo de'la Unión federal, si ha podido 
ser contrariado por una fuerza superior; ni ba podido ni puede ser alterado por 
una nueva constitución; y QUE para mASconsolidable y hacerle efectivo, son 
urgentes las reformas que la experiencia ha demostrado ser muy necesarias en 
la Constitución de 1824, ha venido en DECLARAR y DECRETAR, y en uso de sus 
amplios poderes DECLARA Y DECRETA: 

ID Que los Estados que componen la Unión mexicana han recobrado la in- 
dependencia y soberanía que para su administración interior se reservaron en 
la Constitución. 

2" Que Jichoi Estados coniinúaii asociados conforme al parto que consiiuyo 
una vez el modo de ser politico del pueblo de los Estados Unidos mexicanos. 

3" Que el Acta Constitutiva y la Constitución federal, sancionadas en 31 de 
enero y 24 de octubre de 1824, forman la única Constitución política de la Re- 
pública. 

4' Que además de esos códigos. debe observarse la siguiente 

Acta de reformas 

Art.lo Todo mexicano, por nacimiento o por naturalización, que haya Ilega- 
do a la edad de veinte anos, que tenga modo honesto de vivir, y que no haya si- 
do condenado en proceso legal a alguna pena infamante, es ciudadano de los 
Estados Unidos Mexicanos. 



Art.ZO Es derecho de los ciudadanos totar en las elecciones populares, ejer- 
cer el de petición, reunirse para discutir los negocios públicos, y pertenecer a la 
Guardia Nacional, todo conforme a las leyes. 

Art.3O El ejercicio de los derechos de ciudadano se suspende por ser ebrio 
consuetudinario, o tahur de profesión, o vago, por el estado rel~gioso, por el 
de interdicción legal, en virtud del proceso sobre aquellos delitos por los que se 
nierde la cualidad de ciudadano. v oor rehusarse a servir los cargos oúblicos de 
nombramiento popular. Por uná-l& se arreglara el ejercicio deestgs derechos, 
la manera de orobar la wsesión de la cualidad de ciudadano. Y las formas con- 
venientes pari declara; su pérdida o suspensión. 

Art.4" Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución recono- 
ce. una ley fijara las garantias de libertad, seguridad, propiedad e igualdad de 
que gozan todos los Kabitantes de la repúbli&. y establecera los medios de ha- 
cerlas efeclivas. 

Estas earantias son inviolables. v solo en el caso de una invasión extranierao 
de rebelgn interior, podre el PO& Legislativo suspender las formas estábleci- 
das w r  la aprehensión Y detención de los oarticulares, Y cateo de las habita- 
cio&s, y esto por determinado tiempo. 

. 

Todo atentado contra dichas garantias es caso de responsabilidad, y no 
podri recaer a favor de los culpables, ni indulto, ni amnistía, ni cualquiera 
otra disposición, aunque sea emanada del Poder Legislativo, que lo sustraiga 
de los tribunales o impida que se haga efectiva la pena. 

Art.5' Por cada 50.000 almas. o w r  una fracción que oase de 25,000. se 
elegid un diputado al Congreso general. Para hacerlo, se requiere ijnicamente 
tener 25 anos de edad. estar en ejercicio de los derechos de ciudadano, y no es- 
tar comprendido al tiempo de la eleccion en las excepciones del articulo 23 de 
la Constitución. 

A1t.6~ Ademas de los dos senadores que cada Estado elija. habra un núme- 
ro igual al número de Estados, elecfos a propuesta de la Camara de Diputados. 
votando por diputaciones. del Senado y del Ejecutivo. Las personas que 
reunieren estos tres sufragios, quedarhn electas. y la Chmara de Diputados. 
votando por personas. nombrara a los que falten de entre los otros postulados. 

El Senado se renovará por tercios cada dos ailos. 

Arl.7' Para ser senador se necesita la edad de 30 años, tener las otras cali- 
dades que se requieren para ser diputado, y ademas haber sido Presidente o Vi- 
cepresidente constitucional de la República; o por mis de seis meses secretario 
del despacho. o gobernador de Estado: o individuo de las Cámaras; o por dos 



veces de una legislatura; o por más de cinco anos enviado diplomático; o mi- 
nistro de la Suprema Corte de Justicia; o por seis anos juez o magistrado. 

Art.SO Corresponde exclusivamente a la Cámara de Diputados erigirse en 
eran iurado nara declarar. a simole mavoria de votos. si ha o no lugar a forma- - .  
ción de causa contra los altos funcionahos a quienes la constitucisn o las leyes 
conceden ese fuero. 

Art. 9 O  Declarado que ha lunar a la formación de cansa, si el delito fuere 
común, pasará el expediente a 1; Suprema Corte; si fuere de oficio, el Senado 
se erigirá en jurado de sentencia, y se limitará a declarar si el acusado es o no 
culpable. para esta declaración se necesita el voto de las tres quintas partes de 
los individuos presente. Hecha esta declaración, la Suprema Corte designara 
la pena, segúnlo que prevenga la Ley. 

Art. LO Para toda ley se necesita la aprobación de la mayoría de los indivi- 
duos presentes en ambas Cámaras. 

Art. I I Se derogan los articulas de la Constitución que establecieron el car- 
go de Vicepresidente de la República, y la falta temporal del Presidente se 
cubrirá norlos medios aue ella establece. nara el caso en aue fdtaran ambos . . 
funcionarios. 

Art. 12. El Presidente es responsable de los delitos comunes que cometa du- 
rante el ejercicio de su encargo, y aun de los de oficio exceptuados por la 
Constitución, siempre que el acto en la cual consistan no estt autorizado por la 
firma del ministro responsable. 

Los ministros responden de todas las infracciones de ley que comentan, ora 
consistan en actos de comisión, o sean de pura omisión. 

Art. 13. Por medio de leves se arrenlarán las elecciones de dinutados. sena- 
dores, Presidente de la ~ep ib l i ca  y n&nistros de la Suprema corte de ~usticia, 
pudiendo adoptarse la elección directa, sin otra excepción que la del tercio del 
Senado que establece el articulo 6 de esta acta. La ley establecera y organizará 
tambitn los juzgados de primera y segunda instancia que han de conocer de los 
negocios reservados al Poder Judicial de la Federación. 

Art. 14. Los poderes de la Unidn derivan todos de la Constitución, y,se li- 
mitan 5610 al ejercicio de las facultades expresamente designadas en ella mis- 
ma, sin que se entiendan pcrmitidas otras por falta de expresa restricción 

Art. 15. Sobre los obietos sometidos al ~ o d e r  de la Unión. ningún Estado - 
tiene oiros derechos que los exprcsadamenie fijados en la Constitución. ni 
otro medio Cnitimo de intervenir en ellos que el de los poderes generales que la 
misma establece. La Constitución 5610 rffonoce como legitima entre todos o 



entre alguno de los Estados, la relación que constituyó y actualmente constitu- 
ye su Federación. 

Art. 16. Toda ley de los Estados que ataque la Constitución o las leyes gene- 
rales, será declarada nula por el Congreso; pero esta declaración s61o podrá 
ser iniciada en la Camara de Senadores. 

Art. 17. Si dentro de un mes de publicada una ley del Congreso general 
fuere reclamada. como anticonstitucional. o oor el Presidente. de acuerdo wn  . . 
su ministerio, o por diez diputados, o seis senadores, o tres legisladores. la 
Suprema Corte, ante la que se hará el reclamo, someterá la ley al examen de las 
le&laturas, las que dentro de tres meses, y precisamente en un mismo dia, da- 
rin su voto. 

Las declaraciones se remitirán a la Suprema Cone, y esta publicara el resul- 
tado, quedando resuelto lo que diga la mayoria de las legislaturas. 

Art. 18. En el caso de los dos artículos anteriores. el Congreso general y las 
lenidaturas a su vez se contraerhn a decidir únicamente ri la lw de cuya invali- 
dez se trate es o no onticwnstitucionol; y en toda declaraci6n afirmativa se in- 
sertarin la letra de la ley anulada Y el reno de la Conaituci6n o ley general a . - 
que se oponga. 

Art. 19. Los tribunales de la Federaabn ampararán a cualquier habitante 
de la Rephblica en el ejercicio y wnsmaci6n d; los derechos que le conadan 
esta Constituci6n y las leyes conaitucionales, contra todo ataque de los pode- 
res Legislativo y Ejecutivo, ya de la Fedcraci6n. ya de los Estados. limitándose 
dichos tribunales a impartir ni pmtecci6n en el caso particular sobre que verse 
el proceso, sin hacer ninguna d&laraci6n general respecto de ley o del acto que 
los motivare. 

Art. 20. Las leyes de que hablan los artículos 3.4 Y 13 de esta acla, la de li- 
bertad de imprenia, la o&nica de la Guardia ~acio-nal y todas las que regla- 
menten las disoosiciones generales de la Constituci6n y de esta acta son leyes 
constitucional~s, y no alterarse ni derogarse. sino mediando un espacio 
de seis meses entre la presentaci6n del dictamen y su dirusi6n. 

Art. 21. En cualquier tiempo podrán reformarse los artículos de la Consti- 
tución, siempre que asi lo acuerden los dos tercios de ambas Cámaras. o la 
sim~le mavorla de dos connresos distintos e inmediatos. Las reformas aue Li- 
mitin en aig6n punto la extinsi6n de los poderes de los Estados, necesitan ade- 
más la aprobaci6n de la mayoria de las legislaturas. Pero en ninghn caso se 
podrán alterar los principios primordiales y anteriores a la wnstituci6n, que 
establecen la independencia de la naci6n. ni forma de gobierno, republicano, 
representativo, popular, federal, y la división, tanto de los poderes generales, 
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como de los Estados. En todo proyecto de reforma se observara la dilacibn es- 
tablecida en el articulo anterior. 

Art. 22. Publicada, esta acta de reformas, todos los poderes públicos se 
arreglarán a ella. El Legislativo general continuara depositado en el actual 
Congreso hasta la reunión de las Cámaras. Los Estados seguiran observando 
sus constituciones particulares, y conforme a ellas renovarán sus poderes en 
los plazos y términos que ellas designen. 

México, 5 de abril de 1847.-M. Otero 
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